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TRIBUNALADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 0001 

 

 

 

 

 

SIGCMA 
 

San Andrés Isla, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Medio de control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos  

Radicado 88 001 23 33 000 2014 00040 00  

Demandante 
Sara Esther Pechthalt – Procuradora Delegada Ambiental 

y Agraria 

Demandado Nación – Ministerio de Minas y Energía y Otros 

Magistrado Ponente  José María Mow Herrera 

 

A solicitud del Despacho, reingresa el expediente para corrección de la fecha que 

fue previamente asignada para llevar a cabo audiencia de verificación dentro del 

asunto de la referencia, toda vez que por error involuntario fue programada para el 

28 de enero de 2024 siendo esta fecha en el calendario, un día inhábil, por lo cual 

se procede a corregir1 el auto No. 0019 calendado 18 de diciembre de 2023 

entendiéndose fijada nueva fecha para la celebración de la respectiva diligencia el 

día 25 de enero del año en curso.  

 

En consecuencia, se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 18 de diciembre de 2023 por error en la 

fecha y en su lugar,  

 

SEGUNDO: CONVOCAR al Comité de Verificación para celebración de audiencia 

virtual el día veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a las 09:00AM 

En aras de determinar el nivel de avance de las acciones respecto del cumplimiento 

íntegro a las órdenes impartidas por esta Corporación en Sentencia proferida el 27 

de noviembre de 2015, modificada parcialmente por el Consejo de Estado mediante 

sentencia de 28 de agosto de 2017. Lo anterior, con fundamento en el inciso 4º del 

artículo 34 de la Ley 472 de 1998. 

 
1 Artículo 286 del CGP. Corrección de errores aritméticos y otros 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 

dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración 

de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSE MARÍA MOW HERRERA 
Magistrado 
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